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14. La conservación de obras y construcciones. Las obras
de edificación y obras en bienes inmuebles en general. Deber
de conservación y rehabilitación. La inspección de edifica-
ciones. La declaración de ruina. Medidas de fomento de la
rehabilitación. El derecho de superficie. Los patrimonios públi-
cos de suelo (LOUA).

15. El control de la edificación y uso del suelo: Las licen-
cias urbanísticas (LOUA).

16. La competencia en el procedimiento para el otor-
gamiento de licencias. Especial referencia a la subrogación
y otorgamiento por silencio administrativo positivo. El visado
urbanístico. Las licencias urbanísticas y otras autorizaciones
administrativas concurrentes.

17. La protección de la legalidad urbanística y el res-
tablecimiento del orden jurídico perturbado. Las infracciones
urbanísticas y sanciones (LOUA).

18. La Ley 11/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

19. El nomenclátor y catálogo de espectáculos públicos,
actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comu-
nidad autónoma andaluza. Horarios de apertura y cierre de
los establecimientos públicos.

20. La Ley 7/1994, de Protección Ambiental de la Comu-
nidad Autónoma andaluza. Prevención y calidad ambiental.
Disciplina ambiental.

21. La licencia de apertura de actividades inocuas.
Procedimiento.

22. Licencias de apertura de actividades clasificadas. Trá-
mite de las actividades sometidas a informe ambiental.

23. Licencias de apertura de actividades clasificadas: Acti-
vidades sometidas al trámite de calificación ambiental.

24. El Decreto 292/1995, de 12 de diciembre. Evaluación
de Impacto Ambiental. Estudio de impacto Ambiental. Con-
cepto y contenidos.

25. Reglamento de calidad del aire. De la calidad del
aire y de los ruidos. Medida, evaluación y valoración de ruidos
y vibraciones.

26. Procedimiento de evaluación de impacto ambiental
de los planes urbanísticos y de los planes y programas de
infraestructuras físicas.

27. Decreto 283/1995, de 21 de noviembre Reglamento
de residuos de la Comunidad Autónoma andaluza. Las escom-
breras municipales. Requisitos y tramitación para su apro-
bación.

28. Espacios naturales protegidos de Andalucía. Figuras
legales. Régimen de protección y gestión. Ordenación de recur-
sos naturales. Uso y gestión.

29. Sistema de tratamiento de aguas residuales en el
Plan Director de Depuración de Aguas Residuales de la pro-
vincia de Granada. Metodología y valoración matricial de
alternativas.

30. Zonificación del territorio y asignación de niveles de
depuración en el Plan Director de Depuración de Aguas Resi-
duales de la provincia de Granada.

31. Las barreras arquitectónicas en edificios públicos.
Accesibilidad a edificios, establecimientos e instalaciones de
pública concurrencia.

32. La Ley de Ordenación de la edificación. Ambito de
aplicación. Exigencias técnicas y administrativas. Agentes.

33. La Ley de ordenación de la edificación. Responsa-
bilidades y garantías. Disposiciones adicionales, transitorias
y finales.

34. El proyecto arquitectónico. Tipos de proyectos y sus
contenidos.

35. Reconocimiento y diagnóstico de la rehabilitación.
Metodología y criterios de intervención.

36. Cimentaciones. Ensayos geotécnicos. Tipos de cimen-
taciones. Medidas de seguridad y salud en el trabajo.

37. Fachadas. Análisis de las patologías. Causas y mani-
festaciones. Limpieza y restauración. Técnicas generales de
reparación de fachadas. Técnicas de protección.

38. Cubiertas. Patologías. Condiciones de habitabilidad.
39. Protección contra incendios. La compartimentación

y señalización. Normas generales y específicas.
40. Protección contra incendios. La evacuación y valo-

ración de ruidos y vibraciones.
41. La salud y la seguridad en el trabajo de la cons-

trucción. Normativa de aplicación. Disposiciones mínimas
generales de seguridad y salud relativas a los lugares de trabajo
en las obras. Primeros auxilios. Servicios higiénicos.

42. El estudio y el plan de seguridad y salud en el trabajo.
Normativa y ámbito de aplicación. Alcance y contenido docu-
mental. Atribuciones y responsabilidades. Tramitación, control
y seguimiento.

43. La norma EHE. La durabilidad de los hormigones
y armaduras. Componentes materiales del hormigón. Dosi-
ficación, fabricación y transporte del hormigón. Hormigón fabri-
cado en central y hormigón no fabricado en central. La puesta
en obra del hormigón. Hormigonado en tiempo frío y caluroso.
Curado del hormigón.

44. El proyecto de ejecución de obras de derribo. Docu-
mentos. Actuaciones previas a la obra. Protección de pasos
y viandantes.

45. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias. Ante-
proyectos y proyectos de obras. Documentación y supervisión.
Ejecución del contrato de obras. Del cumplimiento del contrato
de obras. De la resolución del contrato de obras.

46. Garantías según las clases de contratos. Constitución
y efectos. Pliego de cláusulas administrativas y Prescripciones
técnicas.

47. Obras de urbanización: Firmes y Pavimentos en obras
de urbanización. Formación de la explanada. Saneamiento
y cruce de viales. Subases granulares.

48. Obras de urbanización: Bordillos y rigolas. Canali-
zaciones de abastecimiento, saneamiento y alumbrado públi-
co. Tipos. Acometidas domiciliarias. Zonas de implantación
de servicios. Ejecución, inspección y control de las obras de
urbanización.

49. Normativa urbanística vigente en el municipio de
Monachil.

50. Condiciones higiénico sanitarias mínimas que han
de cumplir las viviendas. Condiciones estéticas de las normas
urbanísticas vigentes en el municipio de Monachil.

51. El municipio de Monachil. Situación General. Situa-
ción Geográfica. Situación Administrativa. Aspectos socioe-
conómicos.

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

ANUNCIO de bases.

Francisco José Salazar Rodríguez Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Montellano, hace saber que la Junta de
Gobierno Local con fecha siete de mayo de 2004 y ante el
requerimiento de la Delegación del Gobierno número C.57/04
de fecha cinco de mayo de 2004, por el que se insta a anular
las bases de convocatoria de una plaza de Oficial de Policía
Local para el Ayuntamiento de Montellano, aprobadas por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de febrero
de dos mil cuatro, ha anulado las anteriores y aprobado nuevas
bases que a continuación se transcriben.

BASES PARA LA PROVISION, MEDIANTE MOVILIDAD SIN
ASCENSO, DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE POLICIA LOCAL,
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA
CORPORACION, PERTENECIENTE A LA OFERTA PUBLICA

DE EMPLEO DEL AÑO 2004

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una

plaza de la escala básica, clase Policía Local, categoría de
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Oficial del Cuerpo de la Policía Local de Montellano, vacante
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, mediante
movilidad sin ascenso, en virtud del artículo 45 de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía.

Dichas plazas pertenecen a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía
Local, categoría Oficial, incluida en la Oferta de Empleo Público
para el año 2004.

Las plazas citadas se encuadran en el grupo C del art. 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, a todos los efectos en los términos
previstos en la Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía local,
y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al servicio de la Administración general del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

3. Proceso selectivo.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y

45 de la mencionada Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, y Orden
de 22 de diciembre de 2003, la presente convocatoria se
reserva a movilidad sin ascenso estableciéndose como sistema
de selección el de concurso de méritos.

4. Requisitos de los aspirantes.
A) Antigüedad mínima de cinco años en la categoría de

Oficial de la Policía Local.
B) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la

edad que determinaría el pase a la situación de segunda
actividad.

5. Instancias.
Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia, fotocopia

compulsada del DNI así como los títulos y documentos acre-
ditativos de los méritos para hacerlos valer en el concurso,
mediante presentación de títulos originales o copias auten-
ticadas legalmente. En el proceso de valoración podrá reca-
barse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en
su caso, la documentación adicional que se estime necesaria
para la aclaración de los méritos alegados, con los límites
establecidos anteriormente. El modelo de instancia es el que
figura como Anexo a estas Bases.

Dichas instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de
la Corporación, se presentarán en el Registro General de este
Ayuntamiento, desde las 8,30 a las 14,30 horas, durante

el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente a aquel
en que aparezca publicado el extracto de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

De esta convocatoria se dará publicidad íntegra mediante
la publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla»,
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Las instancias también podrán ser presentadas en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de haber abonado en la Caja Municipal o en la cuenta corriente
3187/0217/94/1092824323 en la Entidad Caja Rural los
derechos de examen, cuya cuantía queda determinada en 15
euros. El importe de estos derechos de examen sólo será
devuelto en caso de ser excluidos del concurso.

6. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde

dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, donde
deberá figurar la causa de exclusión. En dicha Resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se concederá
el plazo de 10 días de subsanación para los aspirantes exclui-
dos y se determinará el lugar, fecha y hora de constitución
del Tribunal Calificador y su composición.

De no formularse alegaciones dicha lista se entenderá
aprobada definitivamente, en caso contrario, se dictará nueva
resolución resolviendo motivadamente dichas alegaciones y
que será notificada o publicada en forma.

7. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador del concurso de méritos que será

predominantemente técnico y poseerá como alternativa a la
titulación, especialización igual o superior a la exigida para
la categoría de la plaza convocada, estará compuesto por los
siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o Funcionario en el que
se delegue, con voz y sin voto.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación, o donde no existan, del sindicato
más representativo entre los funcionarios de los municipios
de la Comunidad Autónoma.

A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.
Los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior

nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

El nombramiento y composición del Tribunal será publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento. Los miembros del Tribunal debe-
rán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover
la recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92
ya mencionada.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos vocales y el Secretario, no obstante se
estará a lo establecido en la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo Ley 30/1992. Le corresponderá dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar
por el buen desarrollo del mismo y aplicar el baremo corres-
pondiente.
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El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las bases, para decidir
respecto a lo no contemplado en las mismas, velar por el
buen desarrollo del mismo, comprobar los méritos alegados
y aplicar el baremo correspondiente.

Sus miembros tendrán derechos a las indemnizaciones
por razón del servicio establecidas en la legislación vigente.

Las resoluciones del Tribunal serán recurribles en alzada
ante el señor Alcalde de conformidad con los artículos 107.1,
114 y 115 de la Ley 30/1992.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo consistirá en un concurso de méritos,

que versará sobre la comprobación y valoración, conforme
al baremo que se contiene en estas bases, de los méritos
alegados y justificados por los aspirantes, en el que se tendrá
en cuenta las titulaciones académicas, la antigüedad, la for-
mación y la docencia, las ponencias y publicaciones y otros
méritos (obtención de Medallas al Mérito y felicitaciones).

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior,
es el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local (BOJA núm. 2,
de 5 de enero de 2004).

La calificación del concurso vendrá dada por la suma
de los puntos obtenidos en cada uno de los apartados de
la misma.

El Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Cor-
poración la relación de los candidatos por el orden de pun-
tuación resultante de la baremación de méritos realizada y
remitirá su propuesta de nombramiento a la Alcaldía del aspi-
rante que hubiera obtenido mayor puntuación.

9. Presentación de documentos.
1. Los aspirantes así propuestos presentarán en la Secre-

taría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la relación
de aprobados, los siguientes documentos:

a) Declaración de no haber sido separado del servicio
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Ins-
titucional.

b) Certificado expedido por la Administración de origen,
acreditativo de que en su expediente personal obran decla-
raciones afirmativas referentes a los compromisos de portar
armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo y de con-
ducción de vehículos policiales.

c) Certificación, expedida por el Secretario General de la
Corporación de origen, acreditativa del requisito exigido en
la Base 4.A.

d) Declaración de no estar incurso en causa de incom-
patibilidad, conforme a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas o, en su caso, ejercer de forma expresa
el derecho de opción previsto en dicha ley.

2. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos
no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios de esta Cor-
poración y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la solicitud inicial. En este caso el Sr. Alcalde,
sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, resolverá
el nombramiento a favor del aspirante que figure en el puesto
inmediato inferior en el orden de calificación.

10. Nombramiento y toma de posesión.
1. Los candidatos propuestos por el Tribunal, una vez

presentados los documentos de la Base 9.ª, serán nombrados,

mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia, funcionarios
de carrera del Cuerpo de la Policía Local de Montellano, los
cuales deberán tomar posesión en el plazo de treinta días,
a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento,
debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

2. El escalafonamiento como funcionario de carrera en
la categoría correspondiente, se efectuará atendiendo a la pun-
tuación global obtenida en la fase de concurso de méritos.

11. Impugnación de las bases.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano municipal que las
hubiere aprobado en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según
cual sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses,
contados igualmente desde el día siguiente al de su última
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de los de Sevilla competente, todo ello de conformidad con
los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de
recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva
y notifique, o bien a que pueda ser entendido como deses-
timado en virtud de silencio.

ANEXO I

Modelo de instancia

Don/Doña .........................................................., con DNI
núm. ..........., domicilio en la C/Avda. ................................
............, de ............., provincia de ..............., C.P. .....
y teléfono .............

E X P O N E

Que estando interesado/a en tomar parte en la convo-
catoria de ese Ayuntamiento para la provisión mediante movi-
lidad sin ascenso, de una plaza de Oficial de Policía Local,
vacante en la plantilla de funcionarios de esta Corporación,
perteneciente a las Ofertas Públicas de Empleo del año 2004
(BOE núm. ..., de fecha .............):

Declaro bajo juramento/Prometo: Que reúno los requisitos
exigidos en la Base 4.A) de la convocatoria.

Se adjunta resguardo justificativo de haber abonado en
forma los derechos de examen por importe de .......... euros,
fotocopia compulsada del DNI y documentos justificativos de
la fase de concurso.

Por todo lo expuesto SOLICITA:

Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma
a los efectos de ser admitido/a en la citada convocatoria.

En ............, a ... de ............. de 200..

Firma



BOJA núm. 104Página núm. 12.332 Sevilla, 28 de mayo 2004

ANEXO II

El modelo contenido en la Orden de 22 de diciembre
de 2003 mencionada.

Montellano, 7 de mayo de 2004.- El Alcalde, Francisco
José Salazar Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE MONTURQUE

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno Municipal, en sesión ordinaria
celebrada el diecisiete de julio de dos mil tres aprobó las bases
que han de regir la convocatoria para la provisión en propiedad
de una plaza de Vigilante Municipal.

1. Objeto de la convocatoria.
La provisión, como funcionario de carrera, mediante opo-

sición libre, de una plaza de Vigilante Municipal, vacante en
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, regulada
en el artículo 6.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
y perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Clase Auxiliares de Policía Local,
categoría Vigilante Municipal, grupo de clasificación «E», de
los previstos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

El procedimiento de selección será el de oposición libre.

2. Legislación aplicable.
A lo no previsto en las presentes bases le será de aplicación

lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Co-
ordinación de las Policías Locales de Andalucía; Decre-
to 196/1992, de 24 de noviembre, de Selección, Formación
y Movilidad de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía;
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las pruebas de selectivas, los temarios y el baremo de méritos
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local;
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real
Decreto 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas
Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local. Cualquier normativa que le sea de aplicación.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposición, los aspirantes deberán

reunir antes de que termine el plazo de admisión de solicitudes,
los siguientes requisitos:

a) Poseer nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad.
c) Estatura mínima 1,70 m los hombres y 1,65 m las

mujeres.
d) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o titu-

lación equivalente.
e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las Normas Penales y
Administrativas, si el interesado lo justifica.

f) Estar en posesión de los Permisos de Conducción clases
A y BTP, o permiso equivalente, de conformidad con el vigente
Reglamento General de Conductores.

g) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

h) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones, de confor-
midad con el cuadro de exclusiones III, que se recogen en
la Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 22 de
diciembre de 2003 (BOJA núm. 2 de 5 de enero de 2004).

i) Compromiso de portar armas.

4. Solicitudes y documentación a presentar.
Los aspirantes presentarán solicitud dirigida al Sr. Alcal-

de-Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones recogidas en la base tercera
a la fecha en que termine el plazo de presentación de soli-
citudes, utilizando el modelo oficial existente en este Ayun-
tamiento y que se incluye como Anexo I de las presentes
bases.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
este Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Junto con la solicitud y en el mismo plazo, los aspirantes
presentarán fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad y un Certificado Médico oficial, acreditativo de
que no se encuentran incursos en ninguna de las exclusiones
que se recogen en el cuadro III de la Orden de la Consejería
de Gobernación de fecha 22 de diciembre de 2003 (BOJA
núm. 2, de 5 de enero de 2004) y que se incluyen igualmente
como Anexo III a las presentes bases.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico y estudio radiográfico, ana-
lítico de (sangre, orina, etc.).

El referido Certificado deberá tener como máximo fecha
anterior de 30 días a la presentación de la solicitud.

5. Admisión de los candidatos.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr.

Alcalde dictará Resolución, en el plazo de diez días hábiles,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución se indicará también el lugar, fecha
y hora en que dará comienzo el proceso de selección, así
como la composición definitiva de la Comisión de Selección
o Tribunal Calificador.

Igualmente en la mencionada Resolución se concederá
un plazo de diez días hábiles, a efectos de reclamaciones,
para que los aspirantes puedan subsanar los defectos obser-
vados, indicándose que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Posteriormente, por Resolución del Sr. Alcalde, serán
aceptadas o rechazadas las reclamaciones formuladas, en su
caso, y se aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos.
Esta Resolución se hará pública en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador de las presentes pruebas selectivas,

quedará constituido por los siguientes miembros:

a) Presidente: El Alcalde o miembro de la Corporación
en quien delegue.

b) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue. Con voz y sin voto.

c) Vocales:


